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Atentos a la voz del EspírituAtentos a la voz del EspírituAtentos a la voz del EspírituAtentos a la voz del EspírituAtentos a la voz del Espíritu

N.º 0  27 diciembre ‘09
Edición extraordinaria

E s t i m a d o s
hermanos: Dios
os bendiga y
nuestra Madre
Auxiliadora os
proteja.

Acojo con gusto
la invitación del
D e l e g a d o
Inspectorial de

Comunicación Social a escribir unas
palabras de saludo en la antesala de la
celebración de la primera sesión del
Capítulo Inspectorial.

En la circular que os dirigía a inicios
del mes de septiembre pasado
escribía: «Según indican nuestras
Constituciones, el Capítulo
Inspectorial es fundamentalmente ‘la

reunión fraterna donde las
comunidades locales refuerzan su
sentido de pertenencia a la comunidad
Inspectorial’ (Const. 170). Es pues, el
lugar y el momento privilegiado para
la construcción de la comunión
inspectorial y la evaluación de su
misión».

Hago mío el encargo de nuestras
Constituciones y os invito a
compartirlo. El Capítulo Inspectorial,
como acontecimiento pentecostal,
debemos vivirlo como un don del
Espíritu. Gracia que nos permite
ahondar en nuestro sentido de
comunión Inspectorial. Gracia que nos
empuja a ser fieles al carisma salesiano
tras un examen de nuestra vida atento
y sereno.

Invito a todos los hermanos, y a los
miles de seglares que comparten
corresponsablemente con nosotros
el espíritu y la misión salesiana, que
elevéis vuestras plegarias a Dios para
que, los que participamos en las
sesiones del Capítulo, podamos estar
atentos a la voz del Espíritu.

Agradezco desde este momento el
trabajo realizado en las comunidades.
No puedo olvido la intensa tarea
realizada por la comisión precapitular,
capitaneada por Miguel Ángel Álvarez
Paulino, nuestro Regulador.

A todos, feliz Capítulo Inspectorial.
Cordialmente en Don Bosco.

Francisco Ruiz, sdb

:. Previsto para mañana:. Previsto para mañana:. Previsto para mañana:. Previsto para mañana:. Previsto para mañana

9.30 Recepción
10.30 Eucaristía de apertura

11.30 Sesión plenaria: apertura
- Palabras del presidente: presentación y apertura
- Relación del Regulador
- Aprobación del Reglamento
- Elección de moderadores, secretario y
  escrutadores
- Presentación de aspectos técnicos y oganizativos

12.30 Sesión plenaria
- Presentación y aprobación de los documentos
- Distribución del trabajo por comisiones

16.30 Sesión plenaria
- Ratificación de los presidentes de las comisiones
- Informe de la situación de la Inspectoría
- Trabajo personal

18.30 Sesión plenaria: aclaraciones

19.15 Comisiones

20.30 Vísperas

22.15 Completas - Buenas noches
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Saludo del ReguladorSaludo del ReguladorSaludo del ReguladorSaludo del ReguladorSaludo del Regulador

El pasado 1 de septiembre el Sr.
Inspector, don Francisco Ruiz
Millán, publicaba su carta circular
en la que convocaba el CI 2010,
nombrándome Regulador del
mismo, a pesar de mi escasa
experiencia en estas lides
«capitulares».

A lo largo de estos cuatro meses,
y gracias al grupo de cinco
hermanos con los que he formado
la comisión precapitular y a los que
agradezco su colaboración y
ayuda, hemos ido poniendo en
marcha toda la maquinaria
capitular.

Lo primero ha sido enterarme del
funcionamiento de un Capítulo:
normativa, procedimientos,
aspectos técnicos y materiales…
Después, ir cubriendo las diversas
etapas: elección de los delegados
al Capítulo, redacción de los
documentos de trabajo y recogida
de las aportaciones de las
comunidades, y su reelaboración
final. Tengo que agradecer también
aquí la colaboración de los
directores y de las comunidades
que han sido fieles al ritmo que he
ido marcando, a pesar del ya de
por sí cargado inicio de curso.

Llegamos al final de esta etapa con
esta primera sesión capitular.
Esperamos que el Espíritu ilumine
la reflexión y el trabajo capitular en
este tiempo tan hermoso y
significativo de la Navidad, para
seguir encarnando el carisma
salesiano en estas tierras de
Extremadura, Andalucía y
Canarias, y responder con más
valor y autenticidad a aquello que
el Señor nos pida para los
próximos años.

Miguel Ángel Álvarez Paulino

Todos los que estarán...Todos los que estarán...Todos los que estarán...Todos los que estarán...Todos los que estarán...

Miembros de derecho 34 salesianos
Inspector
Regulador
6 consejeros inspectoriales
Maestro de novicios
25 directores

Algunos de los consejeros son, a su vez, directores. Por otra parte, las casas sin
comunidad no figuran como «canónicamente erigidas»; por tanto, sus «direc-
tores» no participan.

Delegados de las comunidades 21 salesianos
Algunas comunidades no cuentan con el número de hermanos suficiente para
realizar las votaciones. Se juntan de dos en dos para votar. Por eso, no hay
tantos delegados como comunidades.

Delegados de la comunidad inspectorial 9 salesianos
Entre los salesianos de votos perpetuos no elegidos como delegados de su co-
munidad, se vuelven a elegir como representantes de la comunidad inspectorial.
Uno por cada veinticinco hermanos.

Invitados 8 seglares
Representan a sectores de suma importancia de la vida de la inspectoría. Parti-
cipan en el Capítulo con pleno derecho de palabra, no así de voto.

... todos los que estuvieron... todos los que estuvieron... todos los que estuvieron... todos los que estuvieron... todos los que estuvieron

:. Así dicen las Constituciones:. Así dicen las Constituciones:. Así dicen las Constituciones:. Así dicen las Constituciones:. Así dicen las Constituciones

170. El capítulo inspectorial es la reunión
fraterna donde las comunidades locales
refuerzan su sentido de pertenencia a la
comunidad inspectorial, mediante la
solicitud común por los problemas generales.
Es, asimismo, la asamblea representativa de
los hermanos y de las comunidades-locales
Toma decisiones sobre cuanto se refiere a la
inspectoría, exceptuada la competencia que

las Constituciones y los Reglamentos
generales asignan a otros órganos de
gobierno.
Las determinaciones del capítulo inspectorial
tendrán fuerza obligatoria, cuando las
apruebe el Rector Mayor con el
consentimiento de su Consejo, salvo lo
prescrito en el artículo 171,5 de las
Constituciones.


